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Oficio N.° 2176 
 
Bogotá, D.C., 11 de diciembre de 2024 
 
Doctor 
LUIS WILSON BÁEZ SALCEDO  
Presidente 
Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá 
Calle 85 N.° 11- 96 
Bogotá, D.C.  
 
 

Asunto: Comunicación registro pena accesoria. 
 
De conformidad con lo ordenado por el Juzgado Dieciséis Penal del Circuito de Bogotá, 
mediante sentencia de primera instancia del 24 de agosto de 2021; el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, a través de sentencia de segunda instancia del 15 de 
septiembre de 2022; la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, mediante 
providencia del 27 de septiembre de 2023 y, en cumplimiento del Acuerdo 94 de 1997 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para los efectos pertinentes, me permito informarle que 
se ha registrado la siguiente pena accesoria de inhabilidad en el ejercicio de la profesión:  
 

Nombre Identificación 

Número de 
documento 

asociado a la 
calidad 

Despacho 
Judicial 

Número de 
oficio 

remisorio del 
Despacho 
Judicial 

Registro 
Pena 

Accesoria 

Tiempo 
Inhabilidad  

Carmelo 
Martínez 

Rubio    

Cédula de 
ciudadanía 
8681423 

49102 Juzgado 
Sesenta y 

Cinco Penal 
del Circuito de 

Bogotá  

0356 27/09/2023 54 días 

 

 
Cordialmente,  

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Andrés Conrado Parra Ríos

Director Unidad

Unidad Del Registro Nacional De Abogados Y Auxiliares De La Justicia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31c452bef99d55406f26b877e9364c27d7e0afb3dbd0da141099e6ace7138bee

Documento generado en 11/12/2024 03:27:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Oficio N.° 2179 
 
Bogotá, D.C., 11 de diciembre de 2024 
 
 
Señor 
RUBÉN LEONARDO RAMÍREZ MORALES 
Secretario 
Juzgado Sesenta y Cinco Penal del Circuito 
Email: j65pctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co;  
Calle 12 N.° 9-23 Piso 2 
Bogotá, D.C.  
 
 

Asunto: Comunicación registro pena accesoria. 
 
De conformidad con lo ordenado por el Juzgado Dieciséis Penal del Circuito de Bogotá, 
mediante sentencia de primera instancia del 24 de agosto de 2021; el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, a través de sentencia de segunda instancia del 15 de 
septiembre de 2022; la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, mediante 
providencia del 27 de septiembre de 2023 y, en cumplimiento del Acuerdo 94 de 1997 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para los efectos pertinentes, me permito informarle que 
se ha registrado la siguiente pena accesoria de inhabilidad en el ejercicio de la profesión:  
 

Nombre Identificación 

Número de 
documento 

asociado a la 
calidad 

Despacho 
Judicial 

Número de 
oficio 

remisorio del 
Despacho 
Judicial 

Registro 
Pena 

Accesoria 

Tiempo 
Inhabilidad  

Carmelo 
Martínez 

Rubio    

Cédula de 
ciudadanía 
8681423 

49102 Juzgado 
Sesenta y 

Cinco Penal 
del Circuito de 

Bogotá  

0356 27/09/2023 54 días 

 

 
Cordialmente, 

 

 
 
 

mailto:j65pctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Andrés Conrado Parra Ríos

Director Unidad

Unidad Del Registro Nacional De Abogados Y Auxiliares De La Justicia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4eeeb3b7a5d07d025a08842331cd59941ef0749dc58f54c89b41039fbf433052

Documento generado en 11/12/2024 03:27:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Oficio N.° 2180 

 

Bogotá, D.C., 11 de diciembre de 2024 
 

 

Doctor 
WILLIAM MORENO MORENO 

Secretario judicial 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial  
Calle 12 # 7-65 

Bogotá, D.C.  
 

 

Asunto: Comunicación registro pena accesoria. 
 

De conformidad con lo ordenado por el Juzgado Dieciséis Penal del Circuito de Bogotá, 
mediante sentencia de primera instancia del 24 de agosto de 2021; el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, a través de sentencia de segunda instancia del 15 de 
septiembre de 2022; la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, mediante 
providencia del 27 de septiembre de 2023 y, en cumplimiento del Acuerdo 94 de 1997 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para los efectos pertinentes, me permito informarle que 
se ha registrado la siguiente pena accesoria de inhabilidad en el ejercicio de la profesión:  
 

Nombre Identificación 

Número de 
documento 

asociado a la 
calidad 

Despacho 
Judicial 

Número de 
oficio 

remisorio del 
Despacho 
Judicial 

Registro 
Pena 

Accesoria 

Tiempo 
Inhabilidad  

Carmelo 
Martínez 

Rubio    

Cédula de 
ciudadanía 
8681423 

49102 Juzgado 
Sesenta y 

Cinco Penal 
del Circuito de 

Bogotá  

0356 27/09/2023 54 días 

 

 

 

   

 
   

 

Cordialmente, 
 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Andrés Conrado Parra Ríos

Director Unidad

Unidad Del Registro Nacional De Abogados Y Auxiliares De La Justicia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41b954250808c969fe58cadd05ad38394ad4496713f0ad6d3d36faa06e2e7fda

Documento generado en 11/12/2024 03:27:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Oficio N.° 2181 

 

Bogotá, D.C., 11 de diciembre de 2024 

 
 
Señor 
CARMELO MARTÍNEZ RUBIO  
Abogado 
Email: carmelomar926@gmail.com  
Cra. 46 # 69-09 Local 2 
Barranquilla, Atlántico.  
 

 

Asunto: Comunicación registro pena accesoria. 
 

De conformidad con lo ordenado por el Juzgado Dieciséis Penal del Circuito de Bogotá, 
mediante sentencia de primera instancia del 24 de agosto de 2021; el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, a través de sentencia de segunda instancia del 15 de 
septiembre de 2022; la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, mediante 
providencia del 27 de septiembre de 2023 y, en cumplimiento del Acuerdo 94 de 1997 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para los efectos pertinentes, me permito informarle que 
se ha registrado la siguiente pena accesoria de inhabilidad en el ejercicio de la profesión:  
 

Nombre Identificación 

Número de 
documento 

asociado a la 
calidad 

Despacho 
Judicial 

Número de 
oficio 

remisorio del 
Despacho 
Judicial 

Registro 
Pena 

Accesoria 

Tiempo 
Inhabilidad  

Carmelo 
Martínez 

Rubio    

Cédula de 
ciudadanía 
8681423 

49102 Juzgado 
Sesenta y 

Cinco Penal 
del Circuito de 

Bogotá  

0356 27/09/2023 54 días 

 

 

Cordialmente, 
 

 

 

 

 

mailto:carmelomar926@gmail.com


Firmado Por:

Andrés Conrado Parra Ríos

Director Unidad

Unidad Del Registro Nacional De Abogados Y Auxiliares De La Justicia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4feefd777fcad258a2eab18a80e2348296900f9aa0e4d80ac64aa19b47927b1f

Documento generado en 11/12/2024 03:27:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


